
 

 
1 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D, C. 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso (L) Sucesión Doble e Intestada 

Causantes LUZ MARINA RESTREPO DE MAHECHA – 
FIDEL ANTONIO MAHECHA MARTÍNEZ 

Radicado No. 110013110011 2021 00594 

Decisión Rechaza  
 

Esta Judicatura pasa a examinar nuevamente la actuación en el proceso de sucesión del 

epígrafe, del que se advierte por secretaría el silencio de la parte accionante. 

 

Bajo ese entendido, al revisar el asunto y consultar lo pertinente en el Registro Nacional 

de Procesos TYBA, indudablemente se tiene que la última actuación fue la inadmisión, con fecha 

del treinta (30) de julio de 2021, frente la cual, hay un absoluto silencio en la carga procesal 

atribuida a los interesados en la mortuoria. 

 

Justamente no se evidencia la subsanación ni reparo de las 6 falencias allí apuntadas, 

como tampoco se expone aclaración o complementación al respecto. 

 

Luego ante el comportamiento procesal de la parte interesada, la demanda promovida no 

tiene otro camino que el RECHAZO, por así preverlo el Art. 90 inciso 4º del CGP.  En ese orden 

de ideas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los 

causantes LUZ MARINA RESTREPO DE MAHECHA y FIDEL ANTONIO MAHECHA MARTÍNEZ, 

pretendida por los señores YECID ALEXANDER, DAMIAN ANTONIO y JOHANA IVETH 

MAHECHA CUBILLOS. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado, y adviértase a los interesados que al ser recibida 

de manera virtual la demanda, no habrá lugar a la entrega y desglose de documentos.  

 

TERCERO: En firme este proveído, déjese la anotación en el sistema web de Registro 

Nacional de Proceso de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

Juez 
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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTA 
 
 

Art. 295 del CGP 
Treintaiuno (31) de agosto de 2021. En Estado No. 66 se 
notifica la presente providencia, siendo las 8 a.m. 

________________________________________ 
LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

Secretaria 

 


